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Artículo 61.- Al DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR 

corresponde: 
 
I. Administrar los depósitos de vehículos municipales. 

 
II. Administrar, coordinar y supervisar los depósitos de 
vehículos municipales. 

 
III. Mantener y conservar en buenas condiciones el parque 
vehicular, controlar y registrar los servicios de mantenimiento  o 
reparación de los mismos. 

 
Las demás que le sean encomendadas por el Oficial Mayor 


